
    

       

  
     

RESOLUCION No.IBG-DS-2001-086 

MIGUEL A. ARCOS MARTÍNEZ. 
INTENDENTE DE BANCOS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO. 

Que la compañía ECUAPOLIZAS CÍA. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 
SEGUROS por intermedio de su Gerente Ingeniero Besar Wiadimir Chávez González, 
solictado la aprobución de la escura pública de conversión, sumento de capital y reforma de 
siatos, scomañando para el esto los cinco primeros testimomos de la esemtura pública 
¿torgad el 4/4 Noviembreld) 200, ante el Noano del Catón Samborondón. 
Que ls Junta General Universal de la compañia Ecuspólizas Cia Lida Agencia Asesora Productora 

de Seguros, en seson eleada el 16 de Octubre del 2000 resolvió, convertir el captal de seres 
dólares de los Estados Unidos de América, mentar l capital social y refomur l estatuto dela 
"náicada compañ 

  

  

Que la Dirección de Seguros de la Inendeners de Bancos de Guayaquil ha emi forme. 
favorable ara la aprobación solicitada; 
En ejrico delas atribuciones conferidas, mediante Resolución No ADM-2001-3620 del 21 de 
Agosto del 2001 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO, APROBAR: a) La comersion del capital de la compañia Ecuapólias 
Cia, Ltda Agenc Asesora Productora de Seguros de sures dólares de los Estados Unidos de 
“América, b El aumento del caitl social por novecientos veinte dólares delos Estados Unidos de 
“Aménia, con o cual e Capital queda elevado a mil dólares dividido en mil particpacionos1guales, 
“acumulaivas e indvisbis de un dólar cado una de «llas, y; c) La reforma del estatuto, en los 
émminos contenidos enla esca pública otorguda el 30 de Noviembre dl 2000, ant el Nota 
el Cantón Samborondón 
ARTICULO SEGUNDO: Disponer que el Notario del Cantón Samboronidón ome ota al margen 
¿dela escritura púbica de Conversón, aumento de apta y reforma de estatutos, otorgada l 30 de 

op Porietre dl 200, nl sei de qe sido aprobada median la presente slación



   Resol. 1BG-DS-2001-096 
Pga 

ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Notaio del Cantón Samiborondén, anote al murgn de la csciura pública otorgada e 13 de Febrero de 1998, por la cual se consiyó la compañía en referencia, en el sentido de que deta ha procedido a convert su capital de sucres a ólaes de os Estados Unidos de América, a aumentar el copal y a reformar se estat mediante Y escrra. ue se aprueba po a presente Resolución y sent razón de sta anotación 

ARTICULO CUARTO-- Disponer que el Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil! insta la escritura de conversión, sumento de capital y reforma del estatuto, junto con la presen reslución; tretuve una copia de dicha escritura y devucva las restantes con a razón de la insripción que se rien; y. cumpla co las demás preseporones previstas enla Ley de Registro. 

ARTICULO QUINTO.- Disponer que la presente Resolución se publique por una vez en uno de Jos periódicos de mayor crolación de Guayaquil comunmente con un extracto de la scr de “comersión aumento de cspial y reforma del esuuto clbocado por la Superintendencia de Bancos 

ARTICULO SEXTO: Disporer que uns vez quese haya dado cumplimiento o previsto en los stículs precedentes, se remita este Despacho copia de la corra pública con la constancia de odo lo crudo, 

  

COMUNÍQUESE. Dada y Snada en Ja Intendencia de Bancos de Gusyaquil aos dicisico las dl mes de Octubre del 2001 

    

   



  

Do 

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y SEGUROS 

Una vez que la compañía ECUAPÓLIZAS CIA. LTDA. AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS, ha dado cumplimento a lo ordenado en la 
Resolución No. I8G-DS-2001-088 de 16 de octubre del 2001 y ha publicado en 

debida forma el extracto y la resolución de la escritura pública de Aumento de 
Capital on el diario Meridiano de esta ciudad de Guayaquil, los días 12 de julio 

del 2002 y 28 de agosto del 2002, dectárase conciuido el presente trámite y 
úordénase el archivo del expediente. 

Guayaquil, 4 de septiembre del 2002 a 

Viboral 
ovalo Deigueicdl 

SECRETARIO DE LA INTENDENCIA. 
REGIONAL DE GUAYAQUIL


